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AUGUSTO PAREDES ALVAREZ 

 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rechácese de plano el anterior incidente, por cuanto no está expresamente 

contemplado en el Código General del Proceso o por otra norma, a más de 

que la petición de disminución de la cuota alimentaria, fue resuelta mediante 

proveído de fecha 2 de febrero de 2021, misma que se encuentra 

debidamente ejecutoriada.  

 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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